
 

This publication contains information 
in summary form and is therefore 
intended for general guidance only.  
It is not intended to be a substitute for 
detailed research or the exercise of 
professional judgment. Neither 
Addvalue Asesores Cia. Ltda. nor any 
other member of the global Ernst & 
Young organization accepts any 
responsibility for loss occasioned to 
any person acting or refraining from 
action as a result of any material in 
this publication. On any specific 
matter, you should seek appropriate 
advice.  

 
  

 

 
 
  
 A. Introducción.-  

 
 
Mediante Segundo Suplemento del Registro 
Oficial No. 608  publicado el día viernes 30 
de diciembre del 2011, se promulgó la 
Resolución NAC-DGERCGC11-00459 
expedida por el Servicio de Rentas Internas – 
SRI. 
 
Los puntos relevantes de este acto 
administrativo son los detallados a 
continuación: 
 
 
► Modificación del formulario 105 de 

Impuesto a los Consumos Especiales (ICE). 
 

► Consideraciones Generales para la 
aplicación del formulario. 

 
► Formulario 105 (ICE) 
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B. Resolución NAC-DGERCGC11-
00459.- 

 
 
MODIFICACIÓN DE FORMULARIO 105 
ICE 

 
► La modificación del formulario en 

mención servirá para que los 
fabricantes  de  bienes  gravados  
con  ICE,  así como quienes prestan 
servicios gravados con el mismo, 
presenten su declaración mensual 
en los plazos definidos en la 
legislación correspondiente. 

 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
 

► Los sujetos pasivos de ICE deberán 
pagar los valores correspondientes 
a los meses de diciembre 2011 y 
enero 2012 en el formulario 
múltiple de pagos (106), el cual se 
encuentra disponible en la página 
web del SRI. 
 

► A partir del mes de marzo del año 
2012, los sujetos pasivos de ICE 
presentarán su declaración en el 
nuevo formulario de ICE (105). 
 

► El mes de marzo de 2012, se 
presentará en el nuevo formulario 

105, la declaración 
correspondiente al mes de febrero 
del año en curso. 
 

► Adicionalmente se deberá 
presentar las declaraciones de ICE 
de los meses de diciembre 2011 y 
enero 2012, en el nuevo 
formulario 105, consignando como 
pago previo los valores pagados en 
los formularios múltiples de pagos 
106 anteriormente presentados. 
 

► Esta disposición no contraviene las 
fechas máximas de pago del 
impuesto establecidas; por lo que, 
en caso de presentación tardía se 
aplicarán los intereses y multas 
correspondientes. 

 
  
VIGENCIA 
 

► Esta Resolución entró en vigencia 
desde el día siguiente de su 
publicación en el Registro Oficial 
(31 de diciembre de 2011), sin 
perjuicio de que su aplicación se 
realice de conformidad con lo 
establecido en las consideraciones 
antes citadas. 

 
FORMULARIO (ver página siguiente) 
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